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Exped iente : TJA/1a S / 68 / 2024.

Actora:  

Autoridades demandadas: Director

General de Recaudación del Estado de

Morelos y otra autoridad.

Tercero interesado: No existe.

Ponente: Monica Boggio Tomasaz

Merino, Magistrada Titular de la

Primera Sala de lnstrucción.

Cuernavaca, Morelos; a once de sept'embre de dos mil veinticua;ro

VISTOS para resolver en definitiva los autos del expediente

administrativo TlA.lt?516812024, prornovido por  
, por su propio derecho, en contra del Director General de

Recaudación del Estado de Morelos y otra autoridad; y

RESULTANDO

1. Presentación de la demanda. Mediante escrito presentado el

treinta de enero de dos mil veinticuatro, ante la Oficialía de Partes

Común de este Tribunal, compareció la actora promoviendo

demanda de nulidad en contra de las autoridades demandadas, narró

como hechos de su demanda, los que expresó en el capítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones innecesarias

aquí se tienen por íntegramente reproducidos, como si a la letra se

insertasen; expresó las razones por las que impugna el acto; ofreció

sus pruebas y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de admisión y emplazamiento. Por auto de veintitrés de

febrero de dos mil veinticuatro, se admitió la demanda ordenándose

formar y registrar en el libro de Gobierno correspondiente, con las

copias simples se ordenó emplazar a as autoridades demandas, para

que dentro del término de diez días dieran contestación a la

demanda, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se les

tendría por precluido su derecho '/ por contestados en sentido

afirmativo los hechos directamente atribuidos en su contra.
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Asimismo, se le tuvo por anunciadas las pruebas ofrecidas y se le

condicionó la suspensión solicitada

3. Contestación de demanda. Practicados que fueron los

emplazamientos de ley, mediante auto de fecha dieciséis de abril de

dos mil veinticuatro, se tuvo a las autoridades demandadas, dando

contestación en tiempo y forma, a la demanda entablada en su

contra, con lo que se mandó dar vista a la parte actora para que

manifestara lo que a su derecho correspondiera y se informó del

término legal para ampliar su demanda.

4. Levantamiento de la suspensión. Elveintiséis de abril del presente

año, se dejó sin efectos la medida suspensional concedida porque la

actora no exhibió la garantía ordenada.

5. Desahogo de vista. El nueve de mayo de dos mil veinticuatro, se

tuvo a la parte actora por perdido su derecho para desahogar la vista

señalada en autos de fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro.

6. Ampliación de demanda. Por acuerdo de fecha veintidós de mayo

de dos mil veinticuatro, se tuvo a la parte actora por precluido su

derecho para ampliar la demanda.

7. Apertura del juicio a prueba. Asimismo, por acuerdo de fecha

veintidós de mayo de dos milveinticuatro, por asípermitirlo el estado

procesal, la Sala instructora ordenó abrir el juicio a prueba,

concediendo a las partes un término común, de cinco días para

ofrecer las que estimaran pertinentes.

8. Pruebas. El once de junio de dos mil veinticuatro, se proveyó lo

relativo a las pruebas de las partes y se señaló fecha para el desahogo

de la Audiencia de Ley correspondiente.

9. Audiencia de pruebas y alegatos. Finalmente, el cuatro de julio de

dos mil veinticuatro, tuvo verificativo la audiencia de pruebas y

alegatos, referida en el punto que antecede, citando a las partes para

oír sentencia, la que ahora se emite al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencia. Este Tribunal, es competente para conocer y

resolver el presente asunto de conformidad con lo dispuesto por 116
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fracción V, de la constitución Federal; 109 Bis de la constitución
Local; 1,,3,7,84, 85, 86, 89 y demás relativos y aplicables de la Ley de
la materia; I, 3 fracción lX, 4 fracción lll, 1,G,18 inciso B), fracción ll,

inciso a), v la disposición transitoria segunda, de la Ley orgánica;
porque el acto impugnado es administrativo y se lo imputa a

autoridades que pertenecen a la administración pública Estatal; lugar
donde ejerce su jurisdicción este Tribunal.

ll. Existencia del acto. Por razón de método en el Juicio de Nulidad,

en primer lugar se debe analizar y resolver respecto a la existencia o

inexistencia del acto impugnado, pues de no existir el acto que se

impugna, por razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de

cualquier causa de improcedencía u ocuparse del estudio de fondo de

la controversia planteada, es decir, que para el estudio de las causales

de improcedencia, o de fondo, en primer lugar se debe de tener la
certeza de que son ciertos los actos impugnados.

La parte actora, refirió como acto impugnado:

Se impugno lo resolución administrativo de 25 de

octubre de 2023 dictodo en el recurso de revococión

con expediente   Sic.

Persiguiendo las siguientes pretensiones

A. La nulidad de lo resolucíón administrativo de 25 de

octubre de 2023 dictodo en el recurso de revococíón

con expediente  .

B. Como consecuencía de la primera se pretende lq

nulidad del cobro cooctivo identificado con el folio
 .

En ese sentido la existencia jurídica del acto impugnado, quedó

acreditada con el originaldel oficio  exhibido por

la parte actora, que contiene la resolución de fecha veinticinco de

octubre de dos mil veintitrés, recaída al Recurso de Revocación

identificado con el número  R. suscrita por 
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 en su calidad de Subprocuradora Fiscal de Asuntos

Estatales, de la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Hacienda del

Poder Ejecutivo Estatal, en que, se determinó desechar el recurso de

revocación intentado por la aquíactora.

Documental que obra a fojas 20 a28, del expediente en que se actúa,

a la que se le otorga pleno valor probatorio, dado su carácter público,

de conformidad con lo establecido en los artículos 490 y 491 del

Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de

aplicación supletoria a la Ley de la materia.

lll. Causales de lmprocedencia. Por tratarse de una cuestión de orden

público y estudio preferente, en términos de lo establecido en el

último párrafo del artículo 37 de la Ley de la materia, ésta potestad

procede a realizar el estudio de las causales de improcedencia, para

verificar si en la presente controversia se actualiza alguna de las

previstas en el precepto mencionado; ello en concordancia con lo

establecido en el siguiente criterio jurisprudencial de aplicación por

analogía y de observancia obligatoria según lo dispone el artículo 2t7
de la Ley de Amparo:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY

DE AMPARO.I De conformidad con lo dispuesto en

el último párrafo del artículo73 de la Ley de Amparo

las causales de improcedencia deben ser examinadas

de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en

que eljuicio se encuentre; de tal manera que si en la

revisíón se advierte que existen otras causas de

estudio preferente a la invocada por el Juez para

sobreseer, habrán de analizarse, sin atender

razonamiento alguno expresado por la recurrente.

Esto es asíporque si bien el artículo 73 prevé diversas

causas de improcedencia y todas ellas conducen a

decretar el sobreseimiento en eljuicio, sin analizar el

fondo del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo

orden de importancia amerita que se estudien de

lNovena Época, Núm. de Registro: 194697, lnstanc¡a: Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su 6aceta, Tomo lX, Enero de 1999, Materia(s): Común, Tesis: 1a.!.3/99, Página: 13.
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forma preferente. Una de estas causas es la

inobservancia al principio de definitividad que rige

en el juicio de garantías, porque si, efectivamente,
no se atendió a ese principio, la acción en sí misma

es improcedente, pues se entiende que no es éste el

momento de ejercitarla; y la actualización de este

motivo conduce al sobreseimiento total en el juicio.

Así, si el Juez de Distrito para sobreseer atendió a la

causal propuesta por las responsables en el sentido

de que se consintió la ley reclamada y, por su parte,

consideró de oficio que respecto de los restantes

actos había dejado de existir su objeto o materia;
pero en revisión se advierte que existe otra de

estudio preferente (inobservancia al principio de

definitividad) que daría lugar al sobreseimiento total
en el juicio y que, por ello, resultarían inatendibles

los agravios que se hubieren hecho valer, lo
procedente es invocar tal motivo de sobreseimiento

y con base en él confirmar la sentencia, aun cuando

por diversos motivos, al sustentado por el referido

Juez de Distrito.

Así, este Tribunal advierte que, en el presente caso, se actualiza la

causal de improcedencia prevista por la fracción XVI del artículo 37,

de la Ley de la materia, al estimar que la autoridad demandada,

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS,

no es autoridad ni ordenadora ni ejecutora de la resolución

controvertida.

La causal de improcedencia prevista por el artículo 37, en su fracción

XVl2, de la Ley de la materia, en relación al artículo !2, fracción ll,

inciso a) del mismo cuerpo normativo, este último artículo establece

QU€, son partes en el proceso, las demandadas, teniendo este

carácter, las autoridades omisas o las que dicten, ordenen, ejecuten

o traten de ejecutar el acto, resolución o actuación de carácter

administrativo o fiscal de que se trate, o a las que se les atribuya el

silencio administrativo, o en su caso aquellas que las sustituyan.

2 XVl. Los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley
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Por lo que, conforme a lo expuesto, ha lugar a sobreseer el presente
juicio de nulidad, en relación a la autoridad DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS, porque dicha autoridad

no emitió la resolución impugnada. Orienta el criterio adoptado, la

tesis de jurisprudencia de texto y rubro siguiente:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO

EN TÉRMINos DE LA FRAccIÓN IV DELARTíCULo 74DE
LA LEY DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO

POR ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES

RESPONSALES SE DEMUESTRA SU EXISTENC¡A

RESPECTO DE OTRA U OTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE

ACTUALIZA ES LAPREVISTA EN LA DIVERSA FRACCIÓN

lll DEL PRECEPTO Y LEY CITADOS. En el supuesto de que

las autoridades negaran el acto que les fue atribuido,
sin que la parte quejosa hubiese aportado prueba en

contrario, y de las constancias procesales se demuestra

que una diversa autoridad aceptó el mismo, esto es,

que el acto reclamado sí existe, no resulta lógico ni

jurídico sostener que éste, considerado como una

determinación de la autoridad responsable que puede

afectar la esfera jurídica del quejoso, sólo exista

respecto de algunas autorídades y no en relación con

otras, es decir, tal hipótesis se actualizaría sólo cuando

todas las autoridades señaladas como responsables

negaran la existencia del acto que se les atribuye y en

autos no se demuestre lo contrario, pero no sí se

acredita que los actos reclamados sí existen, respecto

de alguna autoridad. Consecuentemente si no se

demuestra la intervención de ciertas autoridades en el

juicio de amparo, se actualizará la causal de

improcedencia establecida en el artículo 73, fracción

XVlll, en relación con el numeral L1, ambos de la Ley de

Amparo, pues si no emitieron, dictaron, publicaron ni

ejecutaron el acto que se reclama, no puede

considerárseles como responsables en el juicio de

amparo, por tanto, se deberá sobreseer en términos del

artículo T4, fracción lll, y no de la lV del mismo

ordenamiento.
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En tales circunstancias, se actualiza la causal de improcedencia
contenida en el artículo 37 fracción XVl, de la Ley de la materia, en

relación con el artículo !2, fracción ll, inciso a), al no haber
intervenido con la emisión del acto impugnado en favor de la

AUtOTidAd DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL ESTADO DE

MORELOS.

Este Tribunal, no advierte la actualización de alguna otra causal de

improcedencia, por tanto, no existe obstáculo para proseguir con el

estudio del fondo del asunto.

lv.- Análisis de fondo. La controversia a dilucidar en el presente
juicio, se centra en determinar la legalidad o ilegalidad de la

resolución de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintitrés,
recaída al Recurso de Revocación identificado con el número 

R.R., a la luz de los conceptos de impugnación hechos valer por la

parte demandante, cuyo contenido es el siguiente:

SECRETARIA DE HACIENDA

suBPRoctJRAounia

ASUNTOS ESTATALES

FISCAL DE

Dependencia

Depto.

Oficio Núm.

"2023, año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo"

Cuernavaco, Morelos a 25 de octubre de 2023.

Asunto: Se emite resolución al Recurso de

Revocación con número de expediente 

R.R.

   
    

PRESENTE

AUTORIZADOS: CC.   
    

  

  
   

  

 

Visto el expediente administrativo número  registrado con

motivo del recurso de revococión interpuesto por la   

 por propio derecho y de conformidod con Io dispuesto por los

artículos 218, 279, 229 y %A, del Código Fiscal pora el Estodo de Morelos,
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publ¡codo el 09 de diciembre de 2075 en el Periódico Oficial 'Tierro y Libertad"

número 5357; 1, 3, 6, 9, fracción lll, 14 y 23, fracción X, de Io Ley Orgónico de

la Administroción Públicq del Estado Libre y Soberono de Morelos, publicoda

el 04 de octubre de 2018 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número

5647; 1, 2, 4, frocción V, 5, fracción lV, 9 fracción l, 73, fracción XXX, 77,

fracción XX, 30, fracción XVI, del Reglomento lnterior de la Secretoría de

Hacienda, publicado el 20 de noviembre de 2078 en el Períódico Oficial "Tierro

y L¡bertod" número 5651, reformodo mediante decreto 62L0, publicado en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", en fecha 17 de julio de 2023, esta

Subprocurodurío Fiscal de Asuntos Estatales del Estodo de Morelos, procede o

resolver el mismo, conforme a lo siguiente.

RESULTANDO

l. ANTECEDENTES. Por escrito recibido en lo oficialío de partes de esta

Procuradurío Fiscgl del Estado de Morelos, el día 2L de obril de 2023, la C.

   en su carócter de Regidora de Educación,

Culturo y Recreoción; Relaciones Públicas; Comunicación Sociol; lguoldad y

Equidad de Género del Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos, interpuso

recurso de revococión, al cual le correspondió el número de folio interno 

ll, ACTO QUE SE IMPUGNA, Según se advierte del contenido del escrito de

revocación, el octo impugnodo señalodo por la recurrente es el siguiente:

"Se impugno lo ejecución efectuoda por la Dirección General de Recoudoción

del Estado de Morelos o trovés del oficio de 20 de febrero de 2023 con folio
, notificodo el 74 de abril de 2023, consistente en MULTA

equivolente a 60 Unidades de Medido y Actualizoción impuesto por el

Magistrado de lo  Salo del Tribunol de Justicia Administrotiva del

Estado de Morelos con fundamento en el artículo 129 de lo Ley de Justicio

Administrativo del Estodo de Morelos, por outo de 16 de diciembre de 2022,

en el expediente  (sic).

Ill. PRUEBAS. Lo recurrente a efecto de acreditar lo procedencia de su

occión, exhibió las siguientes pruebas:

7. DOCIJMENTAL PÚBL\CA cons¡stente en copia certifícado de Constancia

de Constancio de Asignocíón para los Regidurías por el Principio de

Representación Proporcional de 73 de junio de 2021. Documentol que se

oferto con lo finolidod de acreditar el doble corócter con el que se incoo el

presente recurso.

2. DOCIJMENTAL PUBLICA Consistente en original del oficio de 20 de

febrero de 2023 con folio  expedido por lo Dirección Generol de

Recoudación del Estodo de Morelos. Documental que se oferta como

documento base de lo acción y acto que generq agravio al que suscribe.

3. DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en copio simple del acuse de 27 de

enero de 2023 a trovés del cual se incoo recurso de reconsideración.

Documental que se oferto con la finalidod de ocreditar que la multo impuesto

no tiene el corácter de definitivo.

tV.PREVENC|Ó¡U. Con Ia finalidod de exominor los requisitos de procedibilidod

del presente recurso de revocación, con fundomento en los ortículos 224,

fracción lll y segundo pórrafo, 225, frocción lll y últ¡mo párrafo y 228 del
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Código Fiscal para el Estado de Morelos, esta lJnidad Administrotiva requirió
o lo recurrente mediante ocuerdo de fecho 20 de junio de 2023, para que en el
plozo de cinco díos hóbiles contados o partir de que surtiera efectos la
notificoción, exhibiero los siguientes documentales:

Presente las documentales completas, referentes a las
pruebas y los hechos controvertidos de que se trqte.

La mencionada prevención, se efectuó todo vez que se qdvirtió que, la C,

 omitió exhibir el qcuerdo de admisión, con e!

cuol acreditqrío lo exístencio del recurso de reconsideroción que promovido en

contro del octo reclamado, requisito indispensable paro Ia sdmisión det

mismo, de conformidqd con el numeral 225, fracción lil del Código Fiscol paro

el Estado de Morelos, el cuol establece los documentos que debe odjuntor ol
escr¡to del recurso de revocqción con el propósito de proceder a onólisis y

resolución del referido medío de impugnación.

Asimismo, lo parte recurrente adjuntó como prueba copio simple de Ia primer
hojo del escrito del recurso de reconsideración medionte lo cual pretendió

acreditar que está en proceso un medio de impugnación relativo al recurso

de reconsíderación, pues con la solq presentación de dicha copio no se tiene

certezo que efectivomente se estó substanciondo dicho medio de defenso, lo

anterior con fundamento en los ortículos 224, frocción lll, segundo párrafo y

228, tercer párrafo, del Código Fiscal pora el Estado de Morelos.

V. SUBSTANCTACTÓN DE LA PREVENCTÓN. Estq autoridad fiscol certifico que el

plazo de cinco días hábiles concedido o Ia porte promovente mediante oficio

número , de fecha 20 de junio de 2023, el cuol fue
notificado el día 09 de agosto de año en curso, a fin de subsqnar el

requerimiento reolizado, emptzó a transcurrir a portir del 70 de ogosto y

feneció el 16 de qgosto de 202i, sin contsr los díqs 12 y 13 de ogosto del qño

que transcurre, por ser sébodo y domingo.

Posterior a ello, y después de reolizar uno búsquedo en la oficialío de partes

de la Subprocurqduría Fiscal de Asuntos Estotales, se encontró escrito recíbido

el día 15 de agosto de 202i, mediante el cuol lq recurrente pretendió atender

la prevención detolloda en Iíneos que anteceden, señqlondo medulormente lo

siguiente:

"Con relación ol requerimiento t.- PREVENCTÓN -
PRIMERO, se manifiestq baio protesta de decir

verdqd que el originol del ocuerdo de odmisión del

medio de defensa no obro en mi poder, razón por la

cuql se solicita se me tengo por desistida de esta

probonza.

No obstante, visto la prevención y con la finalidad

de acreditar la eiecución de uno multa de carácter

Opll¡col en controvenc¡

gy!!s11lo 220 párrqfo tercero del códiqo Fiscsl del

Estqdo de Morelos se oferta el siguiente medio de

prueba.

De conformídad ol ortículo 225 frocción IV del

Código Fiscql del Estqdo de Morelos adminículado
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con el artículo 397 del Código de Procedimientos

Civiles del Estado de Morelos se oferta INFORME DE

AUTORIDAD o cargo del Magistrado titulqr de la

a Sala del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos en su

carácter de autoridad sancionadora el cual deberó

versar sobre los siguientes extremos:

t) Que informe si en contra del acuerdo de 76

de diciembre de 2022 o través del cuol se

impone una sanción consistente en multa

es posible ogotor medio ordinorio de

defensa a través del cuol se puede

modificor y/o revocar este.

il) Que informe si el acuerdo de 76 de

diciembre de 2022 a través del cual se

impone una multa por la cantidad de 60

UMAs en outos del expediente

, tiene el carácter de

FIRME, es decir, que onte dicho resolución

ya no cobe ningún recurso, o medio

ordinario de defensa.

Lo prueba ofertada se relociona con lo esgrimido en

el escrito inicial, precisando que con este informe se

pretende acreditar que el cobro efectuado por lo
autoridad no se encuentra ajustado a derecho."

Por cuonto ol requerimiento de la fracción l, consistente en el acuerdo por el

cuol se odmite el recurso de reconsideroción al que hace referencia en su

escr¡to inicial, por el cual demuestre y ocredite la substancioción del medio de

defenso, es omiso en adjuntarlo, yo que manifiesta baio protesto de decir

verdad que el original del acuerdo de odmisión del medio de defensa no obre

en mi poder, razón por la cuql se solicita se me tengo por desistido de esta

probonza.

En ese sentido Ia recurrente se desiste de la prueba que señala en el inciso 3,

como documentol privodo, en el apartado de "Pruebos" que consiste en copio

simple del ocuse de fecha 27 de enero de 2023 a través del cual se incoa

recurso de reconsideración, documental que se oferta con lo finalidod de

ocreditor que la multa impuesto no t¡ene carócter de definitiva.

Sin embargo, ofrece un informe de autoridad o cargo del Magistrado Titulor

de la Tercera Salo delTribunol de Justicia Administrotiva, fundondo su petición

en los numeroles 225 del Código Fiscal para el Estqdo de Morelos, así como el

diverso 397 del Código Procesol Civil para el Estodo Libre y Soberano de

More!os.

Sobre el porticular, es preciso señqlar que, la Secretaría de Haciendo del

Estodo de Morelos, con fundamento en el artículo 23, frocción X de la Ley

Orgónica de Ia Administración Pública poro el Estado, es la encargoda de

tramitor y resolver los recursos administrativos en lq esfera de su

competencio, o su vez, ésto se puede ouxiliar de las distintas unidodes

odministrotivos adscritas o ello, tales como ia Procuraduría Fiscal y Ia
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Subprocuraduría Fiscol de Asuntos Estotoles, lss cuqles cuenton con diversas

focultodes y dtribuciones, mismos que se encuentron establecidos en lo Ley

Orgónica de lo Administración Pública del Estqdo Libre y Soberono de Morelos,
el Código Fiscol paro el Estqdo y el Reglamento lnterior de lo Secretqría de

Hociendo.

En ese tenor, dentro de las potestqdes descritas en los qrtículos 17 y 30 det

Reglomento Interior de Ia Secretorío, señala la facultad de requerir
información únicamente o los Unidades Administrotivos odscritos o esto

Secretaría, respecto a los recursos de revocación, sólo refieren o que es

competencia tonto de Io Procuradurío Fiscal como de lo Subprocuradurío Fiscql

de Asuntos Estatales, Io recepción, trámite y resolución de los mismos,

otribuciones que se citan paro mejor proveer.

En relación ql numeral 228, del Código Fiscal para el Estodo, prevé Io petición

de informes de outoridqd en tsnto éstas seqn autoridades fiscales, artículo que

se transcribe a continuación:

Por otro lodo, el Código Fiscol, en su numeral 225 prevé la posibilidad de que

la autoridad fiscal solicíte oquellos pruebas que no obren en poder de la
recurrente, también señolq que, poro que la misma tengo Iugar dicha solicitud

debe ser legalmente posible, fundamento que se señqlo paro mejor proveer:

Finalmente, de lo anteriormente referido se concluye que, esta autoridod fiscal
únicomente puede solicitor informes de autoridsd a los qutoridades fiscales,
por lo que, se encuentro legalmente impedido paro requerir al Mogistrodo

Titular de la Tercera Salo del Tribunol de Justícia Administrativo el informe

ofertado por la parte recurrente en virtud de que, el referido Tribunal es un

organísmo constitucionol autónomo, de conformidad con el artículo 776,

fracción V, de Ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, osí

como el qrtículo 709 Bis, de La Constitución Política del Estqdo Libre y

Soberono de Morelos, por lo que no se ubica en la hipótesis planteada dentro

del numerql 228, del Código Fiscol para el Estqdo de Morelos, como

erróneomente lo intento hacer valer.

Asimismo, es de resaltar que estq Subprocuroduría únicamente funge como

outoridod resolutoro, es decir, es competente para odmitir a trómite, prevenir

en su coso y resolver respecto de los recursos de revococión interpuestos, lo

que quiere decir que sólo tiene la focultad de admitir los medios de

impugnación, siempre que cuenten con los requisitos estqblecidos en lo
normativa aplicoble, en cqso controrio prevendrá q lo recurrente paro que se

encuentre en oportunidad de subsanor aquellas deficiencias que la outoridad

consideró un obstáculo para el estudio y posterior resolución del mismo, y

finalmente la determinacíón defínitivo con lo que se concluye los recursos

planteodos. En ese sentido, esto autoridad únícamente se pronunciaró

respecto de Io planteado por la parte recurrente, teniendo en consideración lo

proporcíonado por Io mismo, con la finalidod de acreditar su dicho y en caso

de no contqr con olgún documento, podró solicitar s los autoridodes fiscoles,

a petición de lo recurrente, Ia exhibición del mismo, focultades descritos en los
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numerales 225 y 228 del Código Fiscol para el Estado de Morelos, así como 30,

fracción XVl, del Reglomento Interior de lo Secretaría de Hacienda, por lo que

de efectuar esta autondcd iiscal el requerimiento de informe de autoridad

planteodo por la   se estoría violentondo el

principio de legotidaci oriministrativa, misrno que implica la sujeción plena de

lo administración pública a lc ley, estableciendo las facultades y límites en su

actuación y de todo lo onteriormente expuesto se concluye que esta

Subprocuraduríq Fiscol de Asuntos Estatqles no cuenta con lo focultod pora

requerir informe de auttridad al Magistrado Titular de la Tercera Sala del

Tribu na I de J usticia Ad nt ; nistrotiva.

De lo anteriormente tronscr¡to, se desprende que, ol desistirse la recurrente de

la probonzo y ol no ser legolmente posible el requerimiento del informe de

autoridad ofertado por b misma, por lo previomente descrito, no procede el

opercibimiento efectuado mediante oficio PF/E/XIl/1jj0/2023, de fecho 20 de

junio de 2023.

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA- Esta Subprocuroduría Fiscal de Asuntos Estotales del

Estodo de Morelos, es competente para conocer y resolver el presente recurso

de revocación, en términos de lo díspuesto por los artículos 14 pórrafos

primero, segundo y cuo:,to, y 16 pórrofo primero, de lo Constitución Política de

los Estados IJnidos Mexiconos, publicado el 05 de febrero de 7977, en el Diorio

Oficial de lo Federociór; 1, 20. 74, 1-J-0 y i1L de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberono de lvlorelos, publicada el 20 de noviembre de 7930,

en el Periódico Oficia! 'Tierro y Libertad" número 377; 1, 8 segundo pórrofo,

fracción I, inciso c), 9, 72, 74, 95, 278, 279, 220, 223, 224, 225, 229 y 231,

fracción I del Código F;scol pora el Estodo de Morelos, publicodo el 09 de

diciembre de 20L5 en e! Periódico Oficial 'Tierra y Libertad" número 5351; 1,

3, 8, 9, fracción lll, 74 y 23, frocción X, de la Ley Orgónica de la Administrqción

Público del Estodo Libre y Soberano de Morelos, publicada el 04 de octubre de

2018 en el Periódico Ofioal ''Tierra y Libertad" número 5647; 7, 2, 4, fracción

V, 5, fracción lV, 9 fraccton l, 13, fracción XXX, 77, frocción XX, j0 fracción XVl,

del Reglamento lnterior de la Secretaría de Hociendo, publicado el 20 de

noviembre de 2078 en et Periódico Oficiol 'Tierro y Libertad" número 5657,

reformodo mediante Dec:eto,6270, publicado en el Periódico Oficiol 'Tierra y

Libertod" en fecho 17 de julio de 2023.

ll. MOT|VOS DE IA RESOLUC\ÓN. Esto autoridod fiscal odvierte que no es

procedente lq admisíón y substonciación de! recurso de revocación intentado

en contro del requerim'ento de pago número de fecho 20 de

febrero de 202j, emitido oor el Director Generol de Recaudación, en virtud de

lo siguiente:

En efecto, el requerimiento Ce pago número , de fecha 20 de

febrero de 2023, emitidc por el Director General de Recaudación3, es el acto

con el que se do inicio ol procedimiento administrativo de ejecución, taly como

se desprende de los artículos 766 y L70 del Código Físcal poro el Estodo de

Morelos vigente; bajo esa premiso, dicho octc se puede impugnar a través del

recurso odministroti'to de revocación, en términos del ortículo 219 fracción ll,

inciso b), del Código Fiscal para el Estado de Morelos, mismo que o lo letra

señola:

3 Dependiente de la Coordinación de Política de lngreso" ¡e la Secretaría de Hacienda.
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sin emborgo, también es cierto que se debe atender a lo establecido en el
artículo 220, primer pórrafo del Código en cita, el cuol dispone que las
violociones cometidas antes del remqte, sólo po{rán hacerse valer hastd los
diez díds siouientes d Ia fecha de la publicación de lo convocdtoria en
primera almoneda. Para mejor proveer se transcribe el precepto tegot de
mérito:

Como se advierte, cuqndo el recurso de revocación se interpongo porque el
procedimiento administrativo de ejecución no se ojustó a lo establecído en e!
Código Fiscal para el Estodo de Morelos, Ias violaciones cometidas antes el
remote de bienes,sólo podrán hacerse vdler hdstd los diez días siquientes a
la fechd de ld publicación de ld convocatoria en primerd almoneda. a menos
que se encuentre en los cosos de excepción que el propio numeral prevé,

relativos a que los actos de ejecución se hubieran realizqdo sobre bienes

legalmente inembargables o que se trote de octos de imposible reparoción
material, situacíones en que el plazo pora interponer el recurso de revocación

se computará a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la
notificación del requerimiento de pogo o del dío hóbil siguiente al de lo
diligencia de embargo.

Por ello, si el acto que pretende combatir la parte recurrente consiste en el

requerimiento de pago que nos ocupo, el cual forma parte del Procedimiento

Administrativo de Ejecución, en términos de los artículos 166 y 170 del Código

Fiscol del Estado de Morelos y no se ajusto a las excepcíones de procedencia

inmediata del recurso previstos en el referido precepto, entonces Ia
procedibilidad de Ia impugnación de tales actos está supeditada a que se

publique la convocqtoria en primera olmoneda y no en cuolquier momento,

de conformidod con lo dispuesto por el multicítado artículo 220 del propio

Códígo, ello con lo finalidod de no entorpecer su ejecución mediqnte lq

impugnación de cada uno de los actos que Ia conformon (requerimiento de

pago, embargo y remate); por lo tanto, ol haberse promovido el recurso de

revocación cuondo aún no se ha publicado la convocotoria de remote

correspondiente, es evidente que el mismo es improcedente por no

encontrarse en el momento procesal oportuno, ounqdo o que no se octuoliza

la hipótesis que la normotiva prevé pora dicho efecto, tal y como ha quedado

demostrado.

Ahora bien, esta Subprocuraduríq Fiscal de Asuntos Estatales del a

Procuradurío Fiscol del Estado de Morelos, considera oportuno señolar que el

Tribunal de Justicio Administrativo del Estado de Morelos, determinó en ls

sentencia definitiva de fecha 27 de febrero de 20L9, dictada en el expediente

, el siguiente criterio, el cuol es de nuestro interés a
contrario sensu:

De Io expuesto por eso H. Sala en Iq sentencia citoda, lq cuql guarda relación

a lo estoblecido en el propio requerimiento de pogo; el mismo expreso

cloramente el momento de procedibilidad contro dicho acto administrotívo.

Para mejor proveer se tronscribe lo que al efecto nos interesa:
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De lo anterior, se Cesprende que lo cuioridad Recaudadoro señoló con

prec.sión, el medio de impugnación o través del cual se puede controvertir el

requerimiento de pa6o identificodo con el núnero siendo éste

el recurso de revocación, así como el nonento procesol oportuno para la

interposición de dicho nedio de defenn, e! cual seró hasta lcs díez días

siguEntes a la pubricmión de la conwcatoria en primera olmonedo,

señolando como funComento para tal disposición, los numerales 279 y 220 del

Código Fiscal paro e! lstodo de Morelos.

Mánme que lo recurr=nte, no acredita en l; presente instancio odministrativa

que el acto que se impugno, se haya ejectuodo sobre bienes legalmente

inenbargables o se lrate de actos de impo:ible reparoción material y que por

ello, lo interposición de su recurso resultcrs oportuno, por encontrzrse en los

cosos de excepción que el propio artículo 220 del Código Fiscal para el Estodo

de Morelos establece

Robustece a lo anteriar, los siguientes citerios:

Asirr,ismo, ho sido criterio reiterado dei Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Esado de Morelos, contenido en la sentencio de fecha 23

de enero del 2019; en el expediente el siguiente:

Finotmente, no debe pamr inadvertido crscisor que esta autoridad fiscal se

encuentro impedidc poro determinar resoecto al fondo de las cuestiones

alegadas por lo recur=nte ene I escríto de .ecurso intentado, considerando el

sentdo adoptado en h presente resolución, cl ser de explorado derecho que

las causas de imprccedencio, impiden juríCtcamente que se entre ol estudio de

las anestiones impugnadat por no reunirsz los requisitos establecidos por el

ordmomiento lego! Ce lo materio.

Circcnstoncia que guardo congruencia, Wr onologío, con las siguientes tesis

de jurisprudencio, rzspecto de las cuaks se cita su rubro y son del tenor

siguiente:

Ahora bien, lo anter'¡ormente dicho no deix entenderse como falta de estudio

del presente qsuntD, sino que tal octo es consecuencia precisamente de un

anótisis previo de lc :ouso invocada por esta outoridad, por lo que resulto

evidente que no se le dela en estodo de inCefensión a la recurrente, toda vez

que esto autoridad físcal, se encuentro imposlbilitada a examinor el fondo de

la cuestión planteola, ai encontrarse razones de improcedencia de la acción

intertado por lo recurrente.

Robustece lo anteritr, la siguiente tesis:

Por lo onterior, no rexltc procedente entrcr al estudio de los agravios hechos

valer por la parle relurrente, lo qu= üene como consecuencio su
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desecliomiento, conforme a ios orgumentos planteodos en la presente
resolución.

En ese tenor de ideas, y de conformidqd con el artícuro 2i1, fracción t, del
Código Fiscal para el Estado de Morelos vigente; es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. se desecha el recurso de revocación intentado por la  
, en contro del requerimiento de pago número

 de 20 de febrero de 2023, emitido por el Director General de
Recaudación de la coordinoción de política de lngresos, de lq secretoría de
Hacienda del Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, por los motivos
precísados en el considerando ll, de Ia presente resolución.

SEGUNDO. Hógase del conocimiento del Director Generol de Recaudación

dependiente de la coordinoción de Potítico de lngresos, de lo secretaría de
Haciendo del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, lo presente resolución
pora los efectos a que haya lugar.

TERCERO- La presente resolución podró ser impugnodo a trqvés de juicío de

nulidad, ante el Tribunol de Justicia Administrotivo del Estodo de Morelos,
dentro de los quince días siguientes contados a portir det díq hábil siguiente a
su notificación, lo que se hoce de su conocimiento de conformidad con lo
señolado en los artículos 222 del Código Fiscol para el Estado de Morelos, así

como el 39 y 40 de Io Ley de Justicia Administratíva del Estado de Morelos.

NOTTFIQUESE PERSaNALMENTE. Así lo resolvió y firma, Io 
 Subprocuradora Fiscal de Asuntos Estatales, de la Procuraduría

Fiscal del Estado de la Secretqrío de Haciendo del Poder Ejecutivo.

(F\RMA O RÚBBRICA DEL FUNCIONARIO)" SlC.

En ese sentido, la parte actora considera que debe declararse la

nulidad del acto impugnado por las razones que expone en su escrito

de demanda, mismas que sin necesiclad de transcribirse, se tienen en

este espacio por reproducidas como si a la letra se insertasen; sin que

esta circunstancia sea violatoria de alguna disposición legal en

perjuicio de las partes, de conformidad con la siguiente tesis de
jurisprudencia de aplicación obligatoria:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez

Federal no transcriba en su fallo los conceptos de

violación expresados en la demanda, no implica que

haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la
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cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno

que establezca la obligación de llevar a cabo tal

transcripción; además de que dicha omisión no deja en

estado de indefensión al quejoso, dado que no se le

priva de la oportunidad para recurrir la resolución y

alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su

caso, la ilegalidad de la misrna. SEGUNDO TRIBUNAL

COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo en revisión

374/88. Antonio García Rarnírez. 22 de noviembre de

1988. Unanimidad de votos. Ponente:José Galván Rojas.

Secretario: Vicente Martinez Sánchez. Amparo en

revisión 213/89. Jesús Correa Nava. 9 de agosto de

1989. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera

Virgen. Secretario: Nelson Loranca Ventura. Amparo en

revisión 322/92. Genoveva Flores Guillén. 19 de agosto

Ce 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo

Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González

Álvarez. Amparo en revisión 673/97. José Luis Pérez

Garay y otra. 6 de noviembre de 1997. Unanimidad de

votos. Ponente: Carlos Loranca Muñoz. Secretario:

Gonzalo Carrera Molina. Amparo en revisión 767/97.

Damián Martínez López. 22 de enero de 1998.

Unanimidad de votos. Ponente: José Mario N4achorro

Castillo, secretario de tribunal autorizado por el Pleno

del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar

las funciones de Magistrado. Secretario: José Zapata

Huesca. JURISPRUDENCIA Ce la Novena Época.

lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO

CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta. Tomo:Vll, Abril de 1998. Tesís:Vl.2o. Jh29.

Página:599.

La parte actora refirió esencialmente que, la resolución impugnada es

ilegal porque la autoridad demandada deja de observar lo discuesto

por los artículos 2I9 y 220 del Código Fiscal del Estado de Morelos e

inadvierte que, la multa cuya ejecución combate a través del recurso

desechado, no tiene su origen en las contribucíones normadas por la

ley, sino que nacen de las facu.tades admonitorias y sancionatorias que

ejercen los Tribunales, de tal forma que se t'ulnera en su perjuicio lo
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dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados
unidos Mexicanos, al ejecutarse actos de molestia en su contra que no
se encuentran debidamente fundados y motivados, porque del artículo
220 del Código Fiscal vigente en la entidad sí prevé la procedencia del
recurso de revocación en contra de los actos de cobro que se

relacionen con créditos no fiscales contra los cuales proceda un medio
de defensa distinto, y s€ demuestre fehacientemente que éste no se

encuentra firme. Que la multa impuesta, no tiene el carácter de firme,
porque no existe determinación jurisdiccional que lo decrete así. Que
el crédito que se pretende hacer exigible es una multa jurisdiccional
que puede ser revocada, modificada o confirmada a través de los

medios ordinarios de defensa que prevé la propia Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos y la Ley de Amparo. eue las

autoridades demandadas sícuentan con las facultades para requerir el

informe ofertado como prueba.

Por su parte, la autoridad demandada, sostuvo la legalidad del acto.

Una vez analizadas las cuestiones a dilucidar,ala luz de lo expuesto y

probado por las partes, esta autoridad justiprecia que, las razones de

impugnación de la parte actora son en una parte inoperantes y por otra
infundadas, para declarar la nulidad de la resolución impugnada, como

se explica.

La autoridad demandada desechó el recurso de revocación que

promovió la parte actora, bajo los argumentos y fundamentos

siguientes:

Porque, en términos de lo establecido en los artículos 166, 1,67,219

fracción ll, inciso b)y 220, del Código Fiscal para el Estado de Morelos,

el requerimiento de pago emitido por el Director General de

Recaudación es un acto con el cual inicia el procedimiento

administrativo de ejecución; por tanto, este acto se puede impugnar a

través del recurso administrativo de revocación; sín embargo, la

interposición del recurso por violaciones cometidas antes del remate,

sólo podrán hacerse valer hasta los diez días siguientes a la fecha de la

publicación de la convocatoria en primera almoneda.
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Se expuso que, el recurso de revocación no se ajustó a lo previsto en

el Código Fiscal señalado, porque no se encuentra en los casos de

excepción de que los actos de ejecución se hubieren realizado sobre

bienes legalmente inembargables o que se trate de actos de imposible

reparación material, casos en qrJe el plazo para su interposición se

computará a partir del día háb¡l siguiente al en que surta efectos la

notificación del requerimiento de pago o del día hábil siguiente al de

la diligencia de embargo. Por ello, el recurso intentado estaba

supeditado a que se publicara la convocatoria en primera almoneda y

no en cualquier momento; de ahí la calificación de improcedencia al

no haberse interpuesto en el momento procesal oportuno; máxime

que el recurrente no acreditó que el acto de ejecución que impugna se

haya efectuado sobre bienes legalmente inembargables o se trate de

actos de imposible reparación material y por ello, la interposición del

recurso no resulta, ni se encuentra en los casos de excepción antes

destacados. Se invocó las tesis con los rubros: "REVOCACIóN. EL

ARTíCULO L27 DEL CÓOIEO FISCAL DE LA FEDERACIóN, AL

ESTABLECER QUE DICHO RECURSO PODRÁ HACERSE VALER HASTA EL

MOMENTO DE LA PUBLICACIÓI\¡ DE LA CONVOCATORIA DE REMATE

EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES AHí PREVISTAS, NO

VIOLA LAS GARANTíAS DE AUDIENCIA, SEGURIDAD JURíDICA Y DE

ACCESO A LA JUST|C|A" y "REVOCAC¡ÓN EN MATERIA FISCAL.

TRATÁNDOSE DE VIOLACIONES COMETIDAS ANTES DEL REMATE DE

BIENES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, DE

ACTOS DE EJECUCIÓN SOBRE BIENES LEGALMENTE INEMBARGABLE

o DE AQUELLOS DE ¡MPOSIBLE REPARACTÓN MATER|AL, DICHO

RECURSO DEBE INTERPONERSE CONFORME AL PLAZO DE EXCEPCIÓN

PREVISTO EN EL ARTíCULO L27 DEL CÓOICO FISCAL DE LA

FEDERACIóN."

Fundamentos y motivos que no controvirtió la parte actora, esto es, no

da argumento alguno del por qué los artículos 1,66,'J,67,219 fracción

ll, inciso b) y 220 del Código Fiscal para el Estado de Morelos son

contrarios a la ley o a la interpretación jurídica de la misma, ya sea

porque siendo aplicable determinada disposición legal no se aplicó o

porque se aplicó sin serlo, o bien, porque se hizo una incorrecta

interpretación de la ley; tampoco controvierte la motivación con que

cuenta el acto impugnado toda vez que no hizo manifestación alguna
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en contra de que el requerimiento de pago emitido por la Directora
General de Recaudación es un acto cr:n el cual inicia el procedimiento
administrativo de ejecución; que este acto se puede impugnar a través
del recurso administrativo de revocación; que la interposición del
recurso por violaciones cometidas antes del remate, sólo podrán
hacerse valer hasta los diez días siguientes a la fecha de la publicación

de la convocatoria en primera almoneda; que el recurso de revocación
no se ajustó a lo previsto en el código Fiscal señalado, porque no se

encuentra en los casos de excepción de que los actos de ejecución se

hubieren realizado sobre bienes legalmente inembargables o que se

trate de actos de imposible reparación material, casos en que el plazo

para su interposición se computará a partir del día hábil siguiente al en
que surta efectos la notificación del requerimiento de pago o del día

háb¡l siguiente al de la diligencia de embargo; que, el recurso intentado
estaba supeditado a que se publicara la convocatoria en primera

almoneda y no en cualquier momento; de ahí la calificación de

improcedencia al no haberse interpuesto en el momento procesal

oportuno; que el recurrente no acreditó que el acto de ejecución que

impugna se haya efectuado sobre bienes legalmente inembargables o

se trate de actos de imposible reparación material y por ello, la

interposición del recurso no resulta, ni se encuentra en los casos de

excepción antes destacados. Sirven de orientación por analogía los

siguientes criterios jurisprudencia les:

AGRAVTOS TNOPERANTES. SON AqUELLOS QUE NO

COMBATEN TODAS LAS CONSIDERACIONES

CONTENIDAS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. Ha sido

criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia de

la Nación, QU€ los agravios son inoperantes cuando no

se cornbaten todas y cada una de las consideraciones

contenidas en la sentencia recurrida. Ahora bien, desde

la anterior Tercera Sala, en su tesis jurisprudencial

número 13/90, se sustentó el criterio de que cuando el

tribunal de amparo no ciñe su estudio a los conceptos

de violación esgrimidos en la demanda, sino que lo
amplía.en relación a los problemas debatidos, tal

actuación no causa ningún agravio al quejoso, ni el

juzgador de amparo incurre en irregularidad alguna,
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s¡no por el contrario, actúa debidamente al buscar una

mejor y más profunda comprensión del problema a

dilucidar y la solución más fundada y acertada a las

pretensiones aducidas. Por tanto, resulta claro que el

recurrente está obligado a impugnar todas y cada una

de las consideraciones sustentadas por el tribunal de

amparo aun cuando éstas no se ajusten estrictamente

a los argumentos esgrimidos como conceptos de

violación en el escrito de demanda de amparoa.

AGRAVTOS EN EL RECURSO DE QUEJA. SON

INOPERANTES LOs QUE NO CONTROVIERTEN TODOS

LOS ARGUMENTOS EN LOS QUE SE APOYA LA

RESOLUCIÓN IMPUGNADA. Si la resolución del Juez de

Distrito, relativa a la suspensión provisional se sustenta

en dos o más razonamientos y el recurrente no

combate todos y cada uno de ellos, los agravios

expresados en el recurso de queja devienen

inoperantes, porque al no atacarse todos los

argumentos en los que se apoya la resolución

impugnada, tales razonamientos siguen rigiendo el

sentido de éstas.

Por otra parte, es infundada la razón de impugnación que hace valer

la parte actora, en el sentido de que la procedencía del recurso de

revocación se encontraba contemplada dentro del artículo 220, del

citado Código, al no tener la multa de origen el carácter de firme y

a Amparo en revisión 64/1991. lnmobiliaria Leza, S.A. de C.V. 2 de abril de 1991. Unanimidad de cuatro votos. Ponente:
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: E. Gustavo Núñez Rivera. Amparo directo en revisión t34/20L2. Fanny Gordillo
Rustr¡an. 29 de febrero de20t2. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel
Martínez Estrada. Amparo directo en revisión 5L9/20L2. Diez Excelencia, S.A. de C.V. 25 de abril de 2OL2. Cinco votos.
Ponente: Guillermo L Ortiz Mayagoit¡a. Secretario: Rolando Javier García Manínez. Amparo directo en revisión 873/2012.
Ana María Reyes Aguilar. 9 de mayo de20!2. Cinco votos.
s TERCER TRIBUNAL COLEG IADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. Queja 2112003. Juan Alberto Salazar

Vargas. 11 de agosto de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Bon¡lla Pizano. Secretar¡o: Alejandro A. Albores
Castañón. Queja 34/2OO3. lsi Gasolineras y Combustibles, S.A de C.V. 23 de octubre de 2003. Unan¡midad de votos. Ponente:
Guillermo l. Ort¡z Mayagoitia, Secretario: Rolando Javier García Martínez. Amparo directo en revisión 1468/2012. Del Río

Maquiladora, S.A. de C.V. 20 de junio de 2Q72. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario:
Ricardo Manuel Martínez Estrada. Tesis de jurisprudenc¡a L9/2Ot2 (9a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal,
en sesión de fecha veintiséis de septiembre de dos mit doce. Décima Época Núm. de Registro: 159947. lnstanc¡a: Pr¡mera
Sala Jur¡sprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro Xlll, Octubre de 2012, Tomo 2 Materia(s):
Común Tesis: Ia./J. t9/2OL2 (9a.) Página: 731 Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Luis Neri Alcocer. Queja
157/2004. Luis Alberto González Gaea. 23 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Bonilla P¡zano.

Secretar¡o: Alejandro A. Albores Castañón. Queia L7I/2OO4. Servic¡os JMCM, S.A. de C.V. 13 de octubre de 2004.
Unan¡midad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretar¡o: Luis Neri Alcocer. Queja 199/2004. Ayuntam¡ento de
San Pedro Garza García, Nuevo León. 3 de diciembre de 2004. Unanim¡dad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretar¡a:
Marina Chapa Cantú. Novena Época. Registro: 178556. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente:
Semanar¡o Jud¡cial de la Federación y su Gaceta. XXl, Mayo de 2005. Mater¡a(s): Común. Tesis: lV.3o.A. J/3. Página: !2!7.
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encontrarse sub judice a lo que se resuelva en los medios de defensa
por los que puede ser revocada, modificada o confirmada y que

contrario a lo establecido en la resolución de origen debió ser admitida
su prueba de informe de autoridad ofrecida de conformidad con el

artículo 70, 225 fracción lv y 228, del códieo Fiscal del Estado de

Morelos.

En razón de que, en la resolución impugnada, en la parte que interesa,

se determinó lo siguiente:
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IV. PRUEBAS. La recurrente o efecto de ocreditor la
procedencia de su occión, exhibió las siguientes
pruebas:

4. DOCIJMENTAL PÚBL\CA consistente en copía

certificado de Constancio de Constancio de Asignación

poro los Regiduríos por el Principio de Representoción

Proporcionol de 13 de junio de 202L. Documental que

se oferta con lo finolidod de acreditar el doble corócter

con el que se incoo el presente recurso.

5. DOCUMENTAL PUBLICA consistente en originol del

oficio de 20 de febrero de 202i con folio 
expedido por lo Dirección Generol de Recoudoción del

Estado de Morelos. Documental que se oferta como

documento bose de la acción y acto que genera agrovio

ol que suscribe.

6. DOCUMENTAL PRIVADA consistente en copio

simple del acuse de 27 de enero de 2023 a trovés del

cual se incoa recurso de reconsideración. Documentol

que se oferta con lo finalidad de acreditar que lo multo

impuesto no tiene el corócter de definitivo.

IV.PREVENCION. Con lo finolidad de exominar los

requisitos de procedibilidad del presente recurso de

revococión, con fundamento en los artículos 224,

fracción ttl y segundo pórrafo, 225, frocción Itt y úttimo
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pórrofo y 228 del Código Fiscal poro el Estado de

Morelos, esta Unidad Administrativa requirió o la
recurrente mediante ocuerdo de fecha 20 de junío de

2023, poro que en el plazo de cínco díos hóbiles

contados a partir de que surtiera efectos la notifícoción,

exhíbiera los siguientes docu mentoles:

Presente las documentales completas,

referentes a las pruebas y los hechos

controvertidos de que se trate.

It.

Lo mencionoda prevención, se efectuó toda vez que se

odvirtió que, lo   omitió

exhibir el ocuerdo de admisión, con el cual ocreditarío lo

exístencia del recurso de reconsiderocíón que

promovído en contra del octo reclamodo, requisíto

indispensoble pora lo admisión del mismo, de

conformidod con el numeral 225, frocción III del Código

Fiscal pora el Estudo de Morelos, el cual establece los

documentos que debe adjuntar al escrito del recurso de

revocqción con el propósito de proceder o onólisís y

resolución del referido medio de impugnación.

Asimismo, la porte recurrente adjuntó como prueba

copia simple de Ia primer hoja del escrito del recurso de

reconsideración mediante lo cuol pretendió ocreditar

que está en proceso un medio de impugnación relativo

al recurso de reconsideración, pues con Ia sola

presentación de dicha copia no se tiene certeza que

efectivamente se estó substanciando dicho medio de

defensa, lo onterior con fundomento en los artículos

224, fracción IIl, segundo pórrofo y 228, tercer párrafo,

del Código Físcol poro el Estodo de Morelos.

V. SUBSTANCIACION DE LA PREVENCION. Esto

outoridod fiscol certifico que el plazo de cinco días

hóbíles concedído a la parte promovente mediante

oficío número  de fecha 20 de junio

de 2023, el cuol fue notificado el día 09 de ogosto de

oño en crJrso, o fin de subsanor el requerimiento
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reolízado, empezó o transcurrir o partir del j_0 de ogosto
y fenecíó el L6 de agosto de 2023, sin contar los díos 12
y 13 de agosto del año que tronscurre, por ser sóbodo y

domingo.

Posterior a ello, y después de reolizor una búsqueda en

la oficialía de portes de lo Subprocuraduría Fiscol de

Asuntos Estotales, se encontró escrito recibido el dío j.5

de ogosto de 2023, medionte el cual la recurrente
pretendió otender la prevención detollado en líneos que

onteceden, señalando medulormente lo siguiente:

"Con reloción ol requerimiento t.-

PREVENCIÓN PRIMERO, 5C

manifiesta boio protesta de decír

verdad que el originol del ocuerdo de

adrnisión del medio de defenso no

obrs en mi poder, rozón por lo cual

se solicito se me tengo por desistido

de esto probonza.

No obstonte, vista la prevención y

con la fínalidad de ocreditor lo

eiecución de uno multa de corócter

no fiscal en controvención de lo
establecido en el artículo 220
pórrofo tercero del códiqo Fiscol del

Estodo de Morelos se oferto el

siguiente medío de prueba

De conformídod ol ortículo 225

frocción IV del Código Fiscol del

Estodo de Morelos adminiculado con

el artículo 397 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado de

Morelos se oferta INFORME DE

AUTORIDAD o corgo del Magistrado

titular de Ia  Sala del

Tríbunal de tusticia Administrativa
del Estado de Morelos en su
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cdrácte r de autoridad sancionodora

el cual deberc versor sobre los

siguientes extremos:

lll) Que inlorme si en contro del

acuerdo de L6 de diciembre de

2022 a trovés del cual se

impone uno sanción

consistente en multa es

posible agotor medío

ordinorio de defenso q trovés

del cual se puede modifícar

y/o revocor este.

lV) Que informe si el acuerdo de

L6 de diciembre de 2022 a

trovés del cual se impone uno

multa por lo cantidod de 60

UMAs en sutos del expediente

0, tiene el

carócter de FIRME, es decír,

que ante dicha resolución yo

no cabe ningún recurso, o
medio ordinario de defensa.

La prueba ofertada se relociono con

lo esgrimido en el escrito iniciol,

precisando que con este informe se

pretende acredítor que el cobro

efectuado por lo outoridad no se

encuentro ajustado o derecho."

Por cuanto al requerimiento de la fraccíón l, consistente

en el ocuerdo por el cuol se admite el recurso de

reconsideración al que hace referencia en su escrlto

iniciol, por el cuol demuestre y acredite lo

substonciación del medio de defensa, es omisa en

odjuntorlo, yo que monifíesto boio protestq de decir

verdod que el original del ocuerdo de admisión del

medio de defensa no obre en mi poder, razón por la cual
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se solícito se me tenga por desistida de esto probonzo.

En ese sentido lo recurrente se desiste de lo prueba que

señalo en el inciso 3, como documentol prívado, en el
aportado de "Pruebos" que consiste en copia simple del
ocuse de fecho 27 de enero de 2023 a trovés del cual se

incoq recurso de reconsideración, documental que se

oferto con lo finolidad de acreditor que la multo
impuesta no tiene carócter de definitiva.

Sin embargo, ofrece un inforrne de autoridod o corgo

del Mogistrado Titulor de lo Salo delTribunal de

Justicia Administrotiva, fuindondo su petición en los

numeroles 225 del Código Fiscal paro el Estado de

Morelos, así como el diverso 397 del Código procesal

Civil pora el Estado Libre y Soberano de Morelos.

Sobre el particulor, es preciso señalor que, la Secretarío

de Hacienda del Estodo de Morelos, con fundamento en

el artículo 23, fracción X de la Ley Orgánica de lo
Administroción Público paro el Estado, es la encorgada

de tramitar y resolver los recursos administrotivos en la

esfera de su competencia, o su vez, ésta se puede

auxíliar de las distintos unidodes odministrativas
odscrítos o ella, tqles como lo Procurodurío Fiscal y lo
Subprocuraduría Fiscol de Asuntos Estatales, los cuoles

cuentan con diversos focult:ades y atribuciones, mismos

que se encuentron establecidos en lo Ley Orgónico de la

Administración Públíca del Estado Libre y Soberono de

Morelos, el Código Fiscal paro el Estodo y el Reglamento

Interior de la Secretaría de Haciendo.

En ese tenor, dentro de las potestades descritas en los

ortículos L7 y 30 del Reglamento lnterior de la
Secretoría, señala la focultad de requerir informoción

únicamente o las Unidodes Adminístrativos adscritos a

esta Secretarío, respecto a los recursos de revocación,

sólo refieren d que es competencia tonto de lo
Procuraduría Fiscol como de Io Subprocuroduría Fiscal

de Asuntos Estotoles, lo recepción, trámite y resolución
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de los mismos, atribuciones que se citan pora mejor

proveer.

En relación al numeral 228, del Códígo Fiscal paro el

Estado, prevé lo petición de informes de autoridad en

tonto éstos seon autoridades fiscales, ortículo que se

tro n scri be o co nti n u oci ó n :

Por otro lado, el Código Físcal, en su numeral 225 prevé

Ia posibilidad de que Ia outorídod fiscol solicite oquellos

pruebos que no obren en poder de Ia recurrente,

tombién señaia que, pora que lo misma tenga lugor

dicho solicit,td debe ser legalmente posible,

fundomento que se señolo pctro mejor proveer:

Finalmente, de lo anteriormente referido se concluye

que, esta outoridad físcal únicomente puede solicitar

informes de autorídod o las autoridades fiscoles, por lo

que, se encuentro legolmente ímpedida pora requerir ol

Magistrado Titular de lo Sola del Tribunal de

Justicia Administrativo el informe ofertado por la parte

recurrente en virtud de que, el referído Tribunal es un

organismo constitucionol autónomo, de conformidad

con el artículo 716, fracción V, de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexiconos, así como el ortículo

1-09 Bis, de La Constitución Político del Estado Libre y

Soberano de Morelos, por io que no se ubica en la

hipótesís planteada dentro del numeral 228, del Código

Fiscal paro el Estodo de Morelos, como erróneamente lo

intenta hocer valer.

Asímismo, es de resaltor que esto Subprocuroduría

únícamente funge como autorídod resolutoro, es decir,

es competente poro admitir a trémite, prevenir en su

coso y resolver respecto de Ios recursos de revococión
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interpuestos, lo que quiere decir que sólo tiene la
facultod de odmitir los medios de impugnación, siempre
que cuenten con los requisitos establecidos en la
normotivo aplicoble, en caso controrio prevendró a lo
recurrente poro que se encuentre en oportunidad de

subsanor oquellas deficíencias que lo outoridad
consideró un obstáculo poro el estudio y posterior

resolución del mismo, y fínolmente la determinación
definitivo con lo que se concluye los recursos

plonteados. En ese sentido, esto outoridod únicamente

se pronuncioró respecto de lo planteodo por lo parte

recurrente, teniendo en consideración lo proporcionodo

por la mismo, con la finolidad de ocreditar su dicho y en

coso de no contor con algún documento, podró solicítar
a los outoridodes fiscoles, a petición de la recurrente, lo

exhibición del mismo, facultodes descritos en los

numerales 225 y 228 Cel Código Fiscol para el Estodo de

Morelos, osí como j0, frocción XVl, del Reglomento

lnterior de lo Secretaría de Haciendo, por lo que de

efectuar esto outoridsd fiscal el requerimiento de

informe de outoridad plonteodo por la  
 se estaría violentando el

principio de legolídad odminístrotiva, mismo que

implica lo sujeción plena de lo odministroción pública a

la ley, estableciendo las focultodes y límites en su

actuoción y de todo lo anteriormente expuesto se

concluye que esto Subprocuraduría Fiscal de Asuntos

Estatales no cuento con lo focultod poro requerir

informe de outoridod al Magistrado Titular de la
 Sola delTribunal de Justicio Administrotiva.

De lo anteriormente tronscrito, se desprende que, al

desistirse la recurrente de la probonza y ol no ser

legalmente posible el requerimiento del informe de

autoridod ofertado por la misma, por lo

previamente descrito, no procede el opercibimíento

efectuado medionte oficio , de

fecho 20 de junio de 2023." (Sic)
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De lo que se desprende, que la parte actora ofreció como pruebas la

documental pública, consistente en copia certificada de la constancia

de Asignación para Regidurías por el Principio de Representación

Proporcional de fecha 13 de junio de 2021,; la documental pública,

consistente en original del oficio de 20 de febrero de 2023 con folio
 y el informe de autoridad, a cargo del Magistrado

Titular de la  Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, en su carácter de autoridad sancionadora, que

alega se le debió admitir de conformidad con lo dispuesto por los

artículos 70,225, fracción lV y 228 del Código Fiscal, mismos que en la

parte que interesan, disponen:

"Artículo *70. Las autoridades fiscales, en el

ejercicio de las facultades que les conceden las

leyes respectivas, están obligadas en los términos

de este Código a garantizar, respetar y proteger el

libre ejercicio de los derechos humanos que

corresponden a los contribuyentes y demás

obligados por las disposiciones fiscales. Son

derechos de los contribuyentes, los responsables

solidarios y los terceros con ellos relacionados, los

siguientes: ...

Vl. Derecho a formular alegatos, ofrecer y presentar

pruebas durante la sustanciación de los

procedimientos administrativos en que participen,

que serán valorados y tenidos en cuenta al redactar

la correspondiente resolución; ...

Artículo 225. El promovente deberá acompañar al

escrito en que se interponga el recurso: ...

lV. Las pruebas que considere pertinentes, y

Cuando las pruebas documentales no obren en

poder del recurrente, si éste no hubiere podido

obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que

legalmente se encuentren o su disposición, deberá

señalar el archivo o lugar en que se encuentren para
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que la autoridad fiscal requiera su remisión cuando
ésta sea legalmente posible. para este efecto
deberá identificar con toda precisión los

documentos, y tratándose de los que pueda tener a

su disposición, bastará con que acompañe la copia

sellada de la solicitud de los mismos. Se entiende
que el recurrente tiene a su disposición los

documentos cuando legalmente pueda obtener
copia autorizada de los originales o de las

constancias de éstos. La autoridad fiscal, a petición
del recurrente, recabará las pruebas que obren en

el expediente en que se haya originado el acto
impugnado, siempre que el ¡nteresado no hubiere
tenido oportunidad de obtenerlas. En el caso de

que no se acompañen al escrito de interposición del

recurso los documentos a que se refieren las cuatro
primeras fracciones de este artículo, la autoridad
fiscal requerirá al promovente para que, en el plazo

de cinco días, los presente; su falta de presentación

dará lugar a que se tenga por no interpuesto el

recurso. lgual situación prevalecerá en el caso en

que proceda exigir la garantía del interés fiscal.

Artículo 228. En el recurso de revocación se

admitirán toda clase de pruebas, excepto la de

confesión de las autoridades en que deba absolver

posiciones y las pruebas testimoniales. No se

considerará comprendida en esta prohibición la

petición de informes a las autoridades fiscales,

respecto de hechos que consten en sus expedientes

o de documentos agregados a ellos. Las pruebas

supervenientes podrán presentarse siempre que no

se haya dictado la resolución del recurso."

(Énfasis añadido)

De lo anterior, tenemos que, en el Estado de Morelos, las autoridades

fiscales, en el ejercicio de las facultades que les conceden las leyes
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respectivas, están obligadas en los términos de este Código a

garantizar, respetar y proteger el libre ejercicio de los derechos

humanos que corresponden a los contribuyentes y demás obligados

por las disposiciones fiscales. Que, es un derecho de los

contribuyentes, los responsables solidarios y los terceros con ellos

relacionados, formular alegatos, ofrecer y presentar pruebas durante

la sustanciación de los procedimientos administratívos en que

participen, que serán valorados y tenidos en cuenta al redactar la

correspond iente resol ución.

Que, la promovente, deberá acompañar al escrito en que se

interponga el recurso, las pruebas que considere pertinentes.

Que, cuando las pruebas documentales no obren en poder del

recurrente, si éste no hubiere podido obtenerlas a pesar de tratarse de

documentos que legalmente se encuentren a su disposición, deberá

señalar el archivo o lugar en que se encuentren para que la autoridad

fiscal requiera su remisión cuando ésta sea legalmente posible.

Que, para este efecto, deberá identificar con toda precisión los

documentos, y tratándose de los que pueda tener a su disposición,

bastará con que acompañe la copia sellada de la solicitud de los

mismos. Que, se entiende que el recurrente tiene a su disposición los

documentos cuando legalmente pueda obtener copia autorizada de

los originales o de las constancias de éstos.

Que, la autoridad fiscal, a petición del recurrente, recabará las pruebas

que obren en el expediente en que se haya originado el acto

impugnado, siempre que el interesado no hubiere tenido oportunidad

de obtenerlas.

Que, en el caso de que no se acompañen al escrito de interposición del

recurso los documentos a que se refieren las cuatro primeras

fracciones de ese artículo, la autoridad fiscal requerirá al promovente

para que, en el plazo de cinco días, los presente; su falta de

presentación dará lugar a que se tenga por no interpuesto el recurso.

lgual situación prevalecerá en el caso en que proceda exigír la garantía

del interés fiscal.



WI
T]A

TJA/1'S/68/2024

Que, en el recurso de revocación se admitirán toda clase de pruebas,

excepto la de confesión de las autoridades en que deba absolver
posiciones y las pruebas testimoniales. Que, no se considerará
comprendida en esta prohibición la petición de informes a las

autoridades fiscales, respecto de hechos que consten en sus

expedientes o de documentos agregados a ellos.

Que, las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no

se haya dictado la resolución del recurso.

La actora dice que al haber aplicado la multa administrativa no fiscal el

Titular de la Sala de este Tribunal, éste debe considerarse

como una autoridad fiscal y en consecuencia debió de admitirse su

prueba de informe de autoridad en los términos que lo propuso.

Es infundado lo que señala la parte actora. Lo anterior obedece a que,

ni la Ley Orgánica ni la Ley de Justicia Administrativa, establecen que

los titulares de las Salas de este l"ribunal deben ser consideradas

autoridades fiscales cuando imponen una multa como medida de

apremio.

Así mismo, el Código Fiscal dispone en su artículo 8, que

"Artículo 8. Son sujetos activos de lo obligación o

crédito fiscal el estado de Morelos, sus munícipios y las

Entidodes del sector Paraestatol, Poramunicipol o

Intermunicipol, de ocuerdo con las disposiciones de

este Código y los demós leyes fiscales.
Son autoridades fiscoles paro los efectos de este

Código y demós disposiciones fiscoles vígentes:

I. En el Estado:

o) El Gobernodor;

b) La Secretorío;

c) La Procuroduría Fiscal, y

d) El personal adscrito o las unidades administrativos

de la Secretarío encargadas de la odministrqción de

contribuciones y lo aplícación de los focultodes
derívodas de los Convenios de Colaboroción

Ad mi nistrativa en moterio hacenda ria.
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Los autoridodes señalqdas en el presente opartado,

tendrán competencía en todo elterritorio del estado

de Morelos.

ll. En los municípios:

o) Lo Presidencio de los municipíos;

b) Las Regidurías municipoles en el romo de hocienda,

v

c) Las Tesorerías municipoles, en matería de

reca u d ació n y fí scolizació n.

Las autoridades señaladas en este aportado tendrón

competencia en todo elterritorío del municipio que

correspondo.

Los Orgonismos Paraestotales, Poramunicipoles o

lntermunicipales, que tengan derecho a cobror algún

tipo de ingreso de los establecidos en el Capítulo Il del

presente Título."

De una interpretación literal tenemos que, en el Estado de Morelos,

son autoridades fiscales: el Gobernador del Estado, el titular de la

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal, el titular de la

Procuraduría Fiscal, el personal adscrito a las unidades administrativas

de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal.

En los municipios, las autoridades fiscales son: los presidentes

municipales, los regidores municipales en el ramo de hacienda y, las

tesorerías mu nicipa les.

Así como los organismos paraestatales, paramunicipales o

intermunicipales, que tengan derecho a cobrar algún tipo de ingreso

de los establecidos en el Capítulo ll, denominado: "De los ingresos",

del Título "Disposiciones Generales".

Como se observa, dentro de estas hipótesis no se considera a este

Tribunal ni a sus Salas, como autoridades fiscales.

Cuando las Salas de este Tribunal aplican como medida de apremio una

multa, lo hacen conforme a lo dispuesto por el artículo 1,1, en su

fracción ll, de la Ley de Justicia Administrativa que a la letra dispone:
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"Artículo 77. Paro hacer cumplir sus determinociones o
paro imponer el orden, el Tríbunal y las Salas podrén
hocer uso, o su elección, según el caso, de los siguientes
medíos de apremio y medidas disciplinorios: [...]

L Multa de hasto doscientos veces elvalor diario de lo
Unidad de Medido y Actualizoción, que se reiteraró
cuantos veces seo necesario; Ill. Arresto hosto por
treinta y seis horas; [...]"

La Ley de iusticia Administrativa no es un ordenamiento fiscal, porque

no está comprendida dentro de las hipótesis que establece el artículo
5, del Código Fiscal vigente en la entidad que establece:

"Artículo 5. Ademós del presente Código, son

ordenomientos fiscales del estado de Morelos:
Las leyes de lngresos del Estodo y de los Municípios;

Las leyes en moterio de Haciendo Estotol y Municipal;

Los que autoricen ingresos extrqordinorios;

La Ley de Coordinación Hacendoria del Estodo de

Morelos;

Lo Ley de Presupuesto, Contobilidad y Gosto Público del

Estado de Morelos;

Lo Ley de Cotastro Municipol paro el Estodo de Morelos;

Lo Ley de Ordenamiento Territoriol y Desarrollo Urbono

Sustentoble del Estado de Morelos;

Lo Ley Estatal de Agua Potable;

Los expedidos pord la orgonización de los servicios

administrativos poro la recoudación, distribución y

control de los ingresos;

Los demós que estoblezcan ingresos que por cuolquíer

concepto debon percibir el Estado o los municipios, o

excepcíones o las mismas, osícomo las disposiciones del

Decreto que apruebe el Presupuesto de Egresos del

Estodo;

El Convenio de Adhesión ol Sistema Nacional de

Coordinoción Fiscal, celebrodo entre el Gobierno

Federaly el estado de Morelos, y
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Los convenios de colaboración odministratívo que

celebre el Gcbierno del Estado con sus municipiot con

el Gobíerno Federql y, en general, con cualquier otra
entidod federatíva, en moteria físcal."

Por tanto, la imposición de una multa como medida de apremio, no

tiene origen en el ejercicio de la potestad tributaria, sino en

facu ltades ad monitorias y sancionatorias, esta blecidas legalmente

por la inobservancia, violación o abuso de deberes relacionados con

el acceso, procuración y administración de justicia, a cargo de los

gobernados y de las autoridades. Por ello, la media de apremio

consistente en multa, que se aplica conforme a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de N4orelos, es considerada

estrictamente como multa no fiscal. No obstante, aunque estas

multas administrativas no fiscales son consideradas estrictamente

como una multa no fiscal, dan lugar a un crédito fiscal porque su

cobro está regulado por el Código Fiscal, en sus artículos L3 y 22

que establecen:

"Artículo *73. EI crédito fiscal es la obligación

determinodd en cantidad líquido que tiene derecho o

percibir el Estado, los municipios o sus Entídades

Poroestotales, Paramunicipales o lntermunicipales, que

provengan de contribuclones, de oprovechamientos o

de sus occesoríos, incluyendo los que deríven de

responsobiliclades que el Estado o el municipio tengon

derecho a exigir de sus servidores públicos o de los

porticulores, osí como de aquellos o los que las leyes les

den ese corócter y tengan derecho o percibir por cuenta

ojena. Para electos del pórrofo onterior, los autoridades

administrativos o judiciales que remíton a lo Secretaría

créditos por concepto de aprovechomíentos

consistentes en sanciones económícas o multos poro su

cobro, deberón cumplir con los requisitos de

procedencio de los actos admínístratívos que se

estoblecen en el presente ardenomiento. En el úmbíto

munícipal corresponderó a ls Tesorería Munícipal llevor
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o cabo los procedimientos de cobro en los términos del
p rese nte ord e no m i e nto.

Artículo *22. Son oprovechamientos los ingresos que
percibe el Estado y los municipios por funciones de
derecho público, distintos de los contribuciones y de
Ios que obtengon los organismos descentrdlizados y
Ias empresas de participación estotal.

Los recargos, los sonciones, los gastos de ejecución, los

honororios de notificación y la indemnizocíón o que se

refiere el sexto pórrafo del ortícuto 47 de este Códígo,

que se opliquen en reloción con aprovechamientos son

accesorios de los mismos y particípan de su noturaleza.

Los oprovechomientos por concepto de multas
impuestas por infracciones a las disposiciones legales
o reglamentarios que no sedn de carácter fiscal serón

destinados o cubrir los gastos de lo outoridad fiscal por
concepto de operación, administroción, control,

ejercicio y cobro cooctivo, en un porcentoje que no seré

menor al 30 por ciento del importe de codo multo."

(Énfasis añadido)

Confirma lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se aplica por analogía

al presente asunto, con el rubro y texto:

,,MULTAS IMPUESTAS POR EL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACTÓN. SON APROVECHAMTENTOS QUE

CONSTITUYEN UN CRÉDITO F¡SCAL. Las multas que

impone el PoderJudicialde la Federación pertenecen al

rubro de aprovechamientos federales, según lo

dispuesto en el artículo 3o. del Código Fiscal de la

Federación, ya que constítuyen ingresos que percibe el

Estado por funciones de derecho público, distintos de

los que obtiene por contribuciones o ingresos derívados

de financiamientos y de los que obtienen los
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organismos descentralizados y las empresas de

participación estatal, lo que se corrobora por el hecho

de que dentro de la clasificación que el artículo 2o. del

propio Código hace de las contribuciones en impuestos,

aportaciones de seguridad socíal, contribuciones de

mejoras y derechos, no están comprendidas aquellas

multas, ni tampoco como accesorios de las

contribuciones, ya que su imposición no tiene origen en

el ejercicio de la potestad tributaria, sino en facultades

ad mon itorias y sa ncionatorias, esta blecidas lega lmente

por la inobservancia, violación o abuso de deberes

relacionados con el acceso, procuración y

administración de justicia, a cargo de los gobernados y

de las autoridades. En ese sentido, estrictamente deben

conceptuarse como multas no fiscales, pero que dan

lugar a un crédito fiscal, pues los créditos fiscales que el

Estado o sus organismos descentralizados tienen

derecho a percibir, pueden provenir, entre otros

rubros, de los aprovechamientos, según lo señala el

numeral 4o. de dicho Código; por tanto, si las multas

impuestas por el Poder Judicial de la FeCeración tienen

carácter de aprovechamientos, es incuestionable que,

determinaCas er¡ cantidad líquida, constituyen un

crédito fiscal y el Estado está facultado cara proceder a

su cobro, inclusive a través del procedimiento

administrativo de ejecución previsto en el capítulo

tercero del título quinto del referido Código."6

En esta línea argumentativa, se puede concluir que cuando el Tribunal

o sus Salas aplican una multa como medida de apremio, no pueden

considerarse autoridades fiscales, así mismo. la Ley de Justicia

Administrativa no es un ordenamiento fiscal, porque su imposición no

tiene origen en el ejercicio de la potestad tributaria, sino en facultades

admonitorias y sancionatorias, establecidas legalmente por la

inobservancia, violación o abuso de deberes retacionados con el

acceso, procuración y administración de justicia, a cargo de los

gobernados y de las autoridades. De ahí lo infundado del argumento

6 Época: Novena Época. Registro: 184085. lns:ancia: Segurda Sala. T¡po de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Jud¡c¡al

de la Federación y su Gaceta. Tomo XVll, juni: de 2003. Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a-l. 50f2O03. Página:252.
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de la parte actora, porque el Pleno y salas de este Tribunal, no son
autoridades fiscales.

Máxime, si la actora   , en su carácter de
Regidora de Educación, cultura y Recreación; Relaciones públicas;

comunicación social; lgualdad y Equidad de Género del Ayuntamiento
de Puente de lxtla, Morelos, es parte dentro del expediente

, y al ser parte, podía obtener copia certificada de
los originales o de las constancias que quería exhibir ente la autoridad
demandada para demostrar que la multa que se le estaba cobrando no
se encontraba firme.

Y, en el supuesto de la que la  sala de este Tribunal no le
expídiera esas constancias, debió haber exhibido copia sellada de su

solicitud ante la autoridad demandada; y, entonces, la autoridad
administrativa, tenía la facultad de solicitar la expedición de la copia

autorizada. Además, de que, si la actora 

promovió algún recurso de reconsideración en el expediente

 pudo haber presentado el acuse de recibo ante la

autoridad demandada para demostrar que la multa que se le pretende

cobrar no está firme, lo que no hizo. Sobre estas bases, es infundado
lo alegado por la parte actora sobre el desechamiento de la prueba de

informe de autoridad.

La parte actora en el recurso de revocación y en el escrito inicial de

demanda, manifiesta que el requerimiento de pago aún no se

encuentra firme, sin que acreditara su afirmación con prueba

fehaciente e idónea, correspondiéndole la carga de la prueba,

conforme a lo dispuesto por el artículo 386, del Código Procesal Civil

para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a

la Ley de Justicia Administrativa del Estado, que establece:

'ARTíCULO 386.- Cargo de lo prueba. Las partes

osumirán la cargo de la pruebo de los hechos

constitutivos de sus pretensiones: Así, la porte que

afirme tendró la carga de lo prueba, de sus respectivos

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el

adversorio tengo o su favor uno presuncíón legol. En

cosos de duda respecta o lo atribución de la corgo de Io
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pruebo, ésto se rendiró por lo parte que se encuentre en

circunstancios de mayor facilidod po16 proporcionarla;

o, si esto no pudiere determinarse por el Juez,

corresponderó o quien seo fovoroble el efecto jurídíco

del hecho que debo proborse".

Las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos constitutivos

de sus pretensiones; así, que la parte que afirme tendrá la carga de la

prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho; resulta que en el

presente caso que se analiza, la carga de la prueba sobre que el

requerimiento de pago aún no se encontraba firme, le correspondía a

la parte actora.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción ll, del artículo 86, de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de MorelosT, se procede a

valorar las pruebas ofrecidas y qrre fueron desahogadas en autos, para

determinar si se encuentra o no acreditado que el requerimiento de

pago que impugnó la parte actora en el recurso de revocación no se

encuentra firme.

A la parte actora le fueron admitidas las siguientes probanzas:

1.- La documental pública, consistente en la Resolución

del Recurso de Revocación  de 25 de octubre

de 2023.

2.- La documental pública, consistente en el acta de

notificación de 15 de enero de 2023 del expediente

  .

lll.- La documental pública, consistente en el

expediente administrativo en que se haya dictado la

resolución impugnada.

De la valoración que se realiza en términos del artículo 4908, del Código

Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos de aplicación

i Artículo 85. Lassentenc¡as que dicte el Tribunal no necesitan formulismo alguno; pero deberán ser redactadas en términos
claros y precisos y contener: [...] ll. El enmen de'¡aloracion Je las pruebas que se hayan ofre;iCo y desahogado en autos"

t...1.
8 Artículo 490.- Los medios de prueba aportadDs y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionalmente,porelJuzgador,atendiend¡alas eyesdelalógicaydelaexperiencia,debiendc,además,observarlasreglas
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supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en

nada le benefician a la parte actora porque de su alcance probatorio
no se acredita que el requerimíento de pago que impugnó no se

encuentra firme.

Por lo que, es infundado que el requerimiento de pago se encontrara
dentro de la hipótesis que establece el artículo 22o,tercer párrafo, del

Código Fiscal del Estado de Morelos, que dispone:

"Artículo 220. Cuondo el recurso de revocación se

interpongo porque el procedimiento odministrativo de

ejecución no se ojustó a lo establecido en este Código,

las violociones cometidas ontes del remote, sólo podrán

hacerse valer hasta los diez díos siguientes a la fecha de

publicación de la convocotoria en primero olmoneda,

solvo que se trote de actos de ejecución sobre bienes

legalmente inembargables, de actos de imposible

reparación moteriol, casos en que el plozo poro

interponer el recurso se computaró a partir del día

siguiente ol en que surto efectos lo notifícación del

requerimiento de pago o del día siguiente ol de la
diligencio de embargo.

Si las violociones tuvieren lugar con posterioridad o lo
mencionada convocatoría o se tratare de vento de

bienes fuera de subasta, el recurso se haró valer contra

lo resolución que finque el remate o lo que autorice la

venta fuero de subosta.

No obstante Io dispuesto en el primer párrafo de este

artículo, en el cdso de que los dctos de cobro se

relacionen con créditos no fiscales contra los cuoles

proceda un medio de defensa distinto, y el particular

recurrente aduzca y demuestre fehacientemente que

se Ie requirió de pago sin que se encontrara firme,

especiales que este Código ordena. La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el

enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción. En casos dudosos, el Juez también
podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal deberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de la valorac¡ón jurídica realizada y

de su decisión.
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podrá hacer valer el recurso de revocación conforme a

Io previsto en este Código."

(Lo destacado es propio)

En consecuencia, la parte actora no acreditó la ilegalidad de la

resolución impugnada, atendiendo a los razonamientos vertidos a lo

largo de esta sentencia, por lo que no es procedente declarar la nulidad

lisa y l,ana de ese acto, en razón de que no se configura ninguna de las

causas que establece el artículo 4, en sus fracciones l, ll, lll, lV y V de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por las cuales

pueda ser declarada nula, por lo que se declara su legalidad.

En ese sentido, son improcedentes las pretensiones de la enjuiciante,

al no haber demostrado la ilegalidad de la resolución impugnada.

Por lo expuesto y fundado, es de resolver y se:

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y fallar el

presente asunto, en los términos precisados en el considerando I de la

presente resolución.

SEGUNDO. Se sobresee el presente juicio respecto a la autoridad

dCMANdAdA DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL ESTADO DE

MORELOS, en términos de lo expuesto en esta sentencia.

TERCERO. Son en una parte inoperantes y por otra infundados los

agravios aducidos por , en términos de

las aseveraciones vertidas en el último considerando del presente fallo.

CUARTO. Se declara la legalidad de la resolución de fecha veinticinco

de octubre de dos mil veintitrés, dictada en el recurso de revocación

con número de expediente  R., por ende, se confirma su

legalidad conforme la parte final de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese personalmente y en su oportunidad archívese el

preserte asunto como total y definitivamente concluido.
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Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los integrantes

del Pleno delTribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

MAGISTRADO PRESIDENTE GUILLERMO ARROYO CRUZ, titular de la

SEGUNDA SALA DE |NSTRUCCIÓN; MAGTSTRADA MON¡CA BOGGTO

TOMASAZ MERINO, titular de la PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN y

ponente en este asunto; EDITH VEGA CARMONA, SECRETARIA DE

ESTUDIO Y CUENTA, HABILITADA EN FUNCIONES DE MAGISTRADA DE

LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN e; MAGISTRADO MANUEL GARCíA

QUINTANAR, titular de la CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVASI0; MAGISTRADO JOAQUíN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, titular de la QUTNTA SALA ESpECtALtZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVASII; ante ANABEL SALGADO

cAPlsTRÁN, SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, quien autoriza y da

fe.

DENTE

GUILLERMO ARROYO CRUZ{
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCC¡ON
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MONICA BOG TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

e En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
publicada el día 19 de julio del2O17 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514;y su fe de erratas
publicada en el mismo Periódico, número 5549, defecha L5 de noviembre de2017.
10 En términos del artículo 4, fracción l, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, publicada el día 19 de julio del 2017 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514; y su

reforma por Decreto No. 1646, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" No. 5264 Alcance, de fecha
20 de diciembre de 2023.
1r ídem.
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EDIT VEGA CARMONA

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA

HABILITADA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MANUEL GARCíA qUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

t art

CEREZOIN ROqUE G

TITULAR DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

SECR L DE ACUERDOS

A SALGADO CAPISTRAN

ANABEL SATGADO CAPISTRÁN, SECTEtAT¡A GE de Acuerdos del unal Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, hace constar: Que la presente firmas a la resolución del expediente número
TIA/!?S/68/2C24, promovido por en contra del Director.General de

Recaudación d:l Estado de Morelos y otra a

día once de sept¡embre de dos mil vei

IDFA*.

u propro

en sesión ordinaria de pleno celebrado el



“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 
fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Moleros, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
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